
 

 

 

 

ACTA N° 6 

 

PROCESO PÚBLICO DE SELECCIÓN DEL PROYECTO DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN NORORIENTAL - 

STNO 

 

En Quito, Distrito Metropolitano, viernes 1 de abril de 2022, a las 8:39, por medios electrónicos conforme 

lo faculta el Art. 64 del Código Orgánico Administrativo que establece: "Sesiones por medios electrónicos. 

Las sesiones podrán realizarse a través de medíos electrónicos.", se instala de manera telemática, la 

reunión en virtud de la convocatoria realizada mediante Oficio Nro. MERNNR-SDCEE-2022-0331-OF, de 

31 de marzo de 2022, suscrito por el Mgs. Luis Patricio Villavicencio González, Viceministro de 

Electricidad y Energía Renovable, Subrogante, Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 

al tenor de las delegaciones efectuadas mediante Oficio No. MERNNR-VEER-2021-0577-OF, de 16 de 

diciembre de 2021; y, Memorando Nro. MERNNR-COGEJ-2021-0892-ME, de 17 de diciembre de 2021, 

respectivamente, se reúnen las siguientes personas que conforman la Comisión Técnica del Proceso 

Público de Selección del Proyecto del Sistema de Transmisión Nororiental: Mgs. Luis Patricio Villavicencio 

González, por parte de la Subsecretaría de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica, Ministerio 

de Energía y Recursos Naturales No Renovables; Mgs. Narda Soria Galarza, delegada por parte del 

Coordinador General Jurídico, Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; Ing. Edison 

Javier Iza, delegado por parte del Operador Nacional de Electricidad CENACE; Ing. Juan Carlos Plazarte, 

delegado por parte de la Corporación Eléctrica del Ecuador; y, el Ing. Edison Intriago Ponce, delegado de 

la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables.  

 

Participan en calidad de invitados el Mgs. Wilson Mejía, la Mgs. Nathali Morales, por parte de CELEC-EP, 

el Ing. Javier Guevara; y, el Econ. Santiago Naranjo, miembros de la Subcomisión Técnica de Apoyo. 

 

CONSTATACIÓN DE CUÓRUM: 

 

Previo a dar lectura y aprobar el Orden del Día, el Presidente de la Comisión solicita que por Secretaría se 

constate el Cuórum de la sesión, al tenor de lo señalado en los pliegos del Proceso Público de Selección. 

 

La Secretaria, constata la presencia de cinco integrantes de la Comisión, con excepción del Dr. Gabriel 

Salazar Yépez, delegado por parte del Viceministro de Electricidad y Energía Renovable. 

 

El Presidente de la Comisión, declara instalada la reunión, por encontrarse presentes cinco de sus 

miembros. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

De conformidad a la convocatoria cursada mediante Oficio Nro. MERNNR-SDCEE-2022-0331-OF, de 31 

de marzo de 2022, el Orden del Día propuesto para la presente sesión es el siguiente: 



 

 

 

1. Aprobación del Acta No. 5. 

2. Conocimiento y resolución del Informe presentado por la Subcomisión Técnica de Apoyo PPS 

STNO respecto a la evaluación de muestras de interés presentadas por las empresas interesadas. 

3. Varios.  

 

El Presidente de la Comisión Técnica pone en consideración el orden del día señalado, mismo que es 

aprobado por unanimidad. 

 

En tal virtud, se procede a conocer y resolver cada punto del orden del día aprobado. 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA No. 5.  

 

El Presidente de la Comisión Técnica, señala que el Acta No. 5, se remitió por correo electrónico de 23 de 

marzo de 2022, por Secretaría, y anexa al Oficio Nro. MERNNR-SDCEE-2022-0331-OF, de 31 de marzo 

de 2022, para revisión de los miembros de la Comisión Técnica, por lo que, consulta a los miembros de 

la Comisión Técnica, si existen observaciones o modificaciones a la misma.  

 

Solventadas las observaciones y sugerencias por parte de los miembros de la Comisión Técnica, por 

unanimidad de los presentes, se aprueba el Acta No. 5. 

 

2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL INFORME PRESENTADO POR LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA DE 

APOYO PPS STNO RESPECTO A LA EVALUACIÓN DE MUESTRAS DE INTERÉS PRESENTADAS POR LAS 

EMPRESAS INTERESADAS. 

 

El señor Presidente cede la palabra al Mgs. Wilson Mejía, quien da lectura y explica el Informe de 

Evaluación de la Subcomisión Técnica de Apoyo del Proceso Público de Selección STNO, cuyo objetivo 

es “realizar la “Revisión Inicial de la Documentación de Precalificación” acorde a los requisitos establecidos 

en el numeral 3 del Pliego del PPS que permita verificar el cumplimiento de los requisitos legales, 

económico-financieros y técnicos de experiencia; que sirva de soporte para que la Comisión Técnica, de 

conformidad con lo establecido en los numerales 3.1.3 y 3.1.4, solicite a los Interesados la presentación 

de ajustes, aclaraciones o complementaciones a la información presentada dentro del proceso.”. 

 

El Mgs. Wilson Mejía en respuesta a la petición del señor Presidente, explica el cronograma del PPS STNO, 

y las actividades que se debe cumplir conforme la fecha establecida en el mismo, así como, la etapa de la 

“precalificación”, haciendo énfasis en que se debe elaborar un Acta (lo determina el Pliego) en el que se 

detalle los aspectos que se debe aclarar o complementar por parte de los Interesados en el PPS, tomando 

como base la evaluación realizada por la Subcomisión Técnica de Apoyo, previo a la aprobación de la 

Comisión Técnica.  

 

 



 

 

 

 

Los miembros de la Comisión Técnica, acogen y aprueban el informe presentado por la Subcomisión 

Técnica de Apoyo, que fue conformada por un grupo de profesionales multidisciplinarios, para que realicen 

dicho análisis de manera especializada, y se dispone que por Secretaría se elabore el proyecto de Acta de 

Convalidación de Errores de las Manifestaciones de Interés, y se remita de forma individual (a cada 

Interesado) el detalle de los aspectos a aclarar o complementar constante en un archivo Excel elaborado 

por la Subcomisión como parte de su análisis.  

 

Se deja constancia que a las 9:56, el Dr. Gabriel Salazar, se integra a la reunión, y se adhiere a la aprobación 

del punto tratado, ya que fue un informe remitido con anterioridad para revisión de los miembros de la 

Comisión Técnica.  

 

3.- VARIOS.  

 

Por Presidencia se da lectura a los Oficios Nros. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0134-OF, de 25 de febrero 

de 2022 y MERNNR-VEER-2022-0098-OF, de 3 de marzo de 2022, en relación a la designación del 

ingeniero Edison Intriago, Delegado de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 

No Renovables, en reemplazo del Ing. Ángel Vaca, para participar en la Comisión Técnica del PPS STNO.  

 

Al no existir observaciones e inquietudes y sin más puntos por tratar, el Presidente da concluida la reunión, 

siendo las 10h01. 

 

Para constancia de lo señalado en la presente Acta firman: 

 

 

 

 

Mgs. Patricio Villavicencio González 

SUBSECRETARIO DE DISTRIBUCIÓN  

Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS 

NATURALES NO RENOVABLES, 

MERNNR 

 

 

Mgs. Narda Soria Galarza 

DELEGADA 

COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA  

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES NO 

RENOVABLES, MERNNR 

 

 

 

Ing. Javier Iza Chango 

DELEGADO 

OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 

CENACE 

 

Ing. Juan Carlos Plazarte Achig 

DELEGADO 

CORPORACIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, 

CELEC EP 

 



 

 

 

 

 

 

 

Ing. Edison Intriago Ponce  

DELEGADO 

AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 

ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 

RENOVABLES, ARCERNNR 

 

 

 

 

 

Dr. Gabriel Salazar Yépez 

DELEGADO 

VICEMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA 

RENOVABLE, MERNNR 

 

  

 

Se certifica que la presente acta fue revisada y aprobada el 11 de abril de 2022. 

 

 

 

 

 

Mgs. Mishelle Calvache Fernández 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
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